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Cotacachi, 27 de Noviembre del 2.012 Of. A 56 

Señor. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Quito. 

Respetable Caballero. 

Reciba un efusivo saludo de parte del GERENTE de la Compañía 

de TAXIS COTATAXT CIA, LTDA. de la Ciudad de Cotacachi. 

Aprovecho la oportunidad de llegar a su digna persona para 

informarle que el Sr. JORGE RAFAEL LOZA ORTEGA C.I. 1000255784 

de estado civil casado. Ha procedido a CEDER CINCO ACCIONES DE 

SIETE DOLARES (7USD) CADA UNA dando un total de TREINTA Y CINCO 

DOLARES (35 USD) de la Compañía antes mencionada en beneficio 

del 5r. BAYRON ALEJANDRO GUEVARA LOZANO C.T. 1001989035 de estado 

civil casado. 

Quiero solicitarle muy comedidamente se sirva autorizar la 

legalización de la CESION en el organismo máximo a su cargo como 

es la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Con la seguridad de ser atendido en forma favorable en mi delicado 

pedido quiero anticipar mi sincera gratitud. 

Atentamente. 

¿daba 

7 

Ra Z 

  

Dr. OSWALDO RUEDA U. 

GERENTE. 
Y 

 



ESCRITURA DE CESION DE En la ciudad de Cotacachi, hoy 

PARTICIPACIONES. o A l 
día jueves ocho. de noviembre 7 

del año dos?fril doce, ante mí, 
/ 

OTORGA: JORGE RAFAEL / , 
LOZA ORTEGA Y SRA. Doctor José Leonardo 

Andrade Cruz, Notario Público 

del cantón Cotacachi, 

“GUEVARA LOZANO. comparecen por una parte los    
    

cónyuges señores Jorge Rafael    : ¿GUANTIA: $ 35.00 Loza Ortega y Rosa Alicia Gómez 
CES PONE 

a 

Terán, y por otra parte el señor 

Bayron Alejandro Guevara 

Lozano, de estado civil casado; 

son todos ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad y cantón 

Cotacachi, provincia de Imbabura, interviene por sus propios y 

personales derechos, me presentan sus cédulas de ciudadanía cuyos 

números se anotan con sus firmas, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, intervienen por sus propios y personales derechos, a 

quienes de conocerles doy fe, comparecen y me piden que eleva a 

escritura pública la minuta que copiada literalmente es del tenor 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el 

protocolo a su cargo y elevar a escritura pública la siguiente de 

Cesión de Participaciones de la Compañía de Taxis “COTATAXI



LTDA” de esta ciudad y cantón Cotacachi, de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Por una parte comparecen los cónyuges señores Jorge Rafael Loza 

Ortega y Rosa Alicia Gómez Terán, en calidad de Cedentes; y por otra 

parte el señor Bayron Alejandro Guevara Lozano, de estado civil 

casado, en calidad de  cesionario, los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad y hábiles porderecho. S EG UN 

D A: ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura pública 

celebrada en la ciudad de Cotacachi, el día lunes quince de 

noviembre de mil novecientos noventa y tres, ante el señor Nelson 

Bolivar Cerpa Tamayo, Notario Público del cantón Cotacachi, se 

constituyó la Compañía de Transportes “COTATAXI CIA LTDA”, dicha 

escritura se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Cotacachi, el siete de enero de mil novecientos noventa y cuatro, bajo 

la partida número uno, juntamente con la Resolución Aprobatoria 

número nueve cinco. uno. uno. uno cuatro cero nueve cinco, de la 

Oficina Matriz de la Superintendencia de Compañías en Quito, con 

fecha diecinueve de diciembre de mil novecientos noventa y tres: 

DOS.- la Compañía de Taxis “COTATAX] CIA LTDA”, efectuó el 

aumento de capital y Reforma de Estatutos, mediante escritura 

pública celebrada el trece de septiembre del dos mil dos, en la Notaría 

Quinta del cantón Ibarra, a cargo del Dr. Arturo Terán Almeida, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cotacachi, el ocho de 

noviembre del dos mil dos, con la partida número treinta y uno, con la 

Resolución Aprobatoria número cero dos. Q.1J, cuatro uno seis ocho, de



la Oficina Matriz de la Superintendencia de Compañías en Quito, el 

treinta y uno de octubre del dos mil dos. TRES.- La Junta General del 

Socios de la Compañía de Taxis COTATAX! CIA LTDA, celebrada en 

fecha treinta de octubre del dos mil doce, con el voto unánime del 

| capital social total presente autorizó al socio señor Jorge Rafael 

ON 1 Loza, Ortega y su cónyuge Rosa Alicia Gómez Terán, que transfieran 

      

2%, 

. A Con estos antecedentes expuestos los cedentes cónyuges Jorge 

| Rafael Lóza Ortega" y Rosa Alicia Gómoé Terán, ceden y dan en 

venta real y efectiva las cinco/acciones o participaciones de un valor. de 

siete dólares calia.una, dando un total de treinta y cinco dólares; que 

poseen en la Compañía de “COTATAXI CIA LTDA”, en. favor del señor 

Bayroh Alejandro Guevata: 'Epzano, de estado civil casado. La 

transferencia convenida comprende además de las participaciones 

sociales, todos los derechos que podrían corresponderles por 

reservas de todo tipo, superávit, reserva de revalorización de 

patrimonio, utilidades no distribuidas y todos los derechos por cualquier 

concepto sea presente, pasado o futuro, sin que la cedente se reserve 

ningún derecho beneficio en relación con las participaciones 

sociales que transfieren. CUARTA-EL PRECIO. El precio 

convenido por las acciones objeto de este contrato es el valor total de 

treinta y cinco dólares americanos, al contado suma que los 

cedentes cónyuges Jorge Rafael Loza Ortega y Rosa Alicia Gómez



Terán, declaran teneria recibida de parte del cesionario señor Bayron 

Alejandro Guevara Lozano, de estado civil cesado, en moneda de 

curso legal y a su entera satisfacción, por lo que no se admitirá 

reclamo posterior alguno. QUINTA.-INSCRIPCION Y 

MARGINACION.- Las partes quedan mutuamente autorizadas 

para obtener que de la presente escritura de cesión se siente la razón al 

margen de la inscripción en el Registro Mercantil del cantón 

Cotacachi, referente a la Constitución, así como al margen de la matriz 

de la escritura pública de Constitución. SEXTA.-DOCUMENTO 

S HABILITANTES.-Se acompaña copia certificada del acta 

de sesión ordinaria de la Compañía de Taxis Cotatexi Cía. Ltda., de 

fecha treinta de octubre del año dos mil doce, con lo que se acredita que 

la Junta General de Socios con el carácter de Universal, con el 

consentimiento unánime del capital social, autoriza a los socios 

comparecientes, (cedentes) para que transfieran la acción O 

participación que poseen en la Compañía, en favor del cesionario en 

este contrato. Usted señor Notario se dignará agregar las demás 

cláusula de estilo para la perfecta validez de este instrumento público. f) 

llegible. EDGAR TROYA GOMEZ. ABOGADO. Mat. Diez — dos mil ocho 

— Cuarenta y cinco F.A.!..” Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal. PROSIGUIEND O.- 

Los otorgantes en sus calidades indicadas agregan que aprueban y 

ratifican los términos y estipulaciones de la presente escritura pública a 

la misma que le dan fuerza y validez de una sentencia pasada en 

autoridad de cosa juzgada en última instancia. Para la celebración 

  

 



de la 

observaron por parte del 

preceptos legales del 

documentos habilitantes 
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SR. JORGE RAFAEL LOZA ORTEGA 

  

C.C. 100025578-4 

SRA. ROSA ALICIA GÓMEZ TERÁN 

C.C. 100065738-5 

caso. Se 

necesarios. Y leído que 

presente escritura pública de cesión de participaciones, se 

suscrito Notario, todos y cada uno de los 

agregan a la matriz todos los 

les fue a los 

ee. Comparecientes este instrumento público en todo su contenido por mí el
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- - - otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, que la sello 

y firmo en Cotacachi, ocho de noviembre del dos mil doqge.- 

         MOYTFAJRÍA PÚ 
Di OA 

  

  CACA    

   

nora” 
Ma AA 

Dr Jose Anarade Cruz 
Mrs BALI 

A ORO 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON COTACACHI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente CESION DE PARTICIPACIONES en el libro 
de: 

REGISTRO DE MERCANTIL, tomo 1, repeftorio(s)-2429.- Inscripción No. 77 

miércoles, 21 de noviembre del 2012, 16:13:05 

  

       LA REGISTRADORA ENCARGADA 

7. REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

mice Y MERCANTIL DEL CANTON 

SANTA ANA DE COTACACHI 

IMBABURA - ECUADOR 

  

     



- - - - ZON: En esta fecha tomo nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS COTATAXI LTDA.., de 

fecha quince de noviembre de mil novecientos noventa y tres, la presente 

CESION DE PARTICIPACIONES, que otorgan los cónyuges Jorge Rafael 

Loza Ortega y Rosa Alicia Gómez Terán, a favor del señor Bayron Alejandro 

Guevara Lozano, constante en la escritura ue antecede.- Doy fe.- 

Cotacachi, veintitrés de noviembre del año dos mil doce, . 

    
NOTARIA PÚRTICA 
DEL CANTÓN COTACACE. 

es RUC. 10014329290: 1 
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